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MENDOZA, 04 MAR 2020 
 

           
VISTO: 

 El contenido de la NOTA-CUY: 2883/2020 en la que la Dirección de 
Relaciones Nacionales e Internacionales, solicita la inscripción de estudiantes 
provenientes de distintas Universidades Internacionales, como Alumnos 
Vocacionales de esta Facultad; 
 
 CONSIDERANDO: 
 El convenio de intercambio entre las Casas de Estudio. 
 Que se han cumplimentado todas las disposiciones de la Resolución        
Nº 178/2009-CD (Régimen de Alumnos Vocacionales). 
 Lo informado por la Secretaría de Relaciones Institucionales, la 
Coordinadora de Asuntos Legales y Secretaría Académica. 
  

En uso de sus atribuciones, 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar la inscripción de los siguientes estudiantes provenientes 
de diversas Universidades que se detallan a continuación, como Alumnos 
Vocacionales de esta Facultad, durante el período comprendido entre marzo y 
julio de 2020, la que deberán formalizar en Dirección de Alumnos de Grado, de 
acuerdo a lo dispuesto en las reglamentaciones vigentes: 

. ALLEGUEDE, Maxime Louis 
 Pasaporte Nº 19EC87117 
 Escuela Nacional de Ingenieros de Tarbes (ENIT) - Francia 

. BENITO SERRATO, Jairo Andrés 
 CI Nº 1007741963 
 Universidad Santo Tomás - Colombia 

. BUSTAMANTE CORREA, Duban Arturo 
 Pasaporte Nº AW312834 
 Universidad Pedagógica Nacional - Colombia 

. CARRIQUE, Arnaud 
 Pasaporte Nº 19FH71049 
 Université de Pau et Des Pays de L’Adour ISA BTP - Francia 

. CHANU, Damien Gaël 
 Pasaporte Nº 17DD88338 
 Université de Pau et Des Pays de L’Adour ISA BTP - Francia 

. DESHAYES, Louise Emilie 
 Pasaporte Nº 18DC03688 
 INSA STRASBOURG - Francia 

. FAJARDO AGUILERA, Nicolás 
 Pasaporte Nº AT410107 
 Universidad El Bosque - Colombia 
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. GALLET, Simon 
 Pasaporte Nº 19FD98019 
 Escuela Nacional de Ingenieros de Saint-Etienne (ENISE) - Francia 

. GIRALDO HENAO, Paula Andrea 
 Pasaporte Nº AV049969 
 Universidad Católica de Manizales - Colombia 

. GUAMÁN JERALDO, Pablo Andrés 
 Pasaporte Nº P08571424 
 Universidad de Oldenburg - Alemania 

. IBARRA DUARTE, Mariarenee 
 Pasaporte Nº G33051451 
 Universidad de Sonora - México 

. IRAZOQUI, Vincent 
 Pasaporte Nº 19FD53325 
 Université de Pau et Des Pays de L’Adour ISA BTP - Francia 

. KAYA, Diren Delphin 
 Pasaporte Nº 19FI58496 
 Polytech Clermont-Ferrand - Francia 

. LE JOSSEC, Jeanne Fanie 
 Pasaporte Nº 19FA70832 
 INSA STRASBOURG - Francia  

. MARTÍNEZ GARCÍA, Nahuel Federico 
 CI Nº 50653980 
 Universidad de la República Uruguay - Uruguay 

. MAYA BARRERA, Karla 
 Pasaporte Nº G33657305 
 Instituto Tecnológico de Toluca - México 

. MERCHÁN ESPINEL, Leidy Johana 
 CI Nº 1118574878 
 Fundación Universitaria de San Gil - Colombia 

. NARVAEZ SAEZ DE NANCLARES, Francisco Alonso  
 Pasaporte Nº G35829738 
 Instituto Tecnológico de León - México 

. NEVAREZ ROBLEDO, Cristian 
 Pasaporte Nº G35851423 
 Universidad Autónoma de Ciudad Juárez - México 

. OUI, Martin Remi Nicolas 
 Pasaporte Nº 16AI29714 
 INSA STRASBOURG - Francia 

. PAULE, Arnaud 
 Pasaporte Nº 18CI38479 
 Escuela Nacional de Ingenieros de Saint-Etienne (ENISE) - Francia 
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. PEREZ TOVAR, Julieth Milena 
 Pasaporte Nº AW333437 
 Corporación Universitaria del Caribe - Colombia 

. PLAUCHU, Solène 
 Pasaporte Nº 19FD22926 
 INSA STRASBOURG - Francia 

. REINARTZ, Pierre Sébastien 
 Pasaporte Nº 19FA66562 
 Polytech Annecy-Chambery - Francia 

. SALAS DUARTE, Brenda Melissa 
 Pasaporte Nº G33069194 
 Universidad Autónoma de Ciudad Juárez - México 

. SOLORZANO ROMERO, Andrea Marcela 
 Pasaporte Nº AW337305 
 Corporación Universitaria del Caribe - Colombia 

. VALDEZ VALDEZ, Julio César 
 Pasaporte Nº G35293140 
 Instituto Tecnológico de Sonora - México 

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Alumnos de Grado queda autorizada a proceder 
con la inscripción condicionada a la entrega de la resolución de la Dirección 
Nacional de Migraciones, por la cual se concede la residencia TRANSITORIA en 
el país. 
ARTÍCULO 3º.- Hágase conocer a los estudiantes autorizados en el Artículo 1º de 
la presente Resolución, que mientras no regularicen su situación migratoria en el 
país, no se les otorgará ninguna certificación que acredite la situación académica 
que revisten. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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